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CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2025

Respetado(a) Usuario(a):
MARTHA LILIANA GARCIA ROJAS
EMPRESAS PÚBLICAS DE ZIPAQUIRÁ EPZ ESP
Zipaquirá (Cundinamarca)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
20-03-2026 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Territorial
Sector Empresa prestadora de servicios públicos
Departamento Cundinamarca
Municipio Zipaquirá
Entidad EMPRESAS PÚBLICAS DE ZIPAQUIRÁ EPZ ESP
Nit 800005900
Nombre funcionario MARTHA LILIANA GARCIA ROJAS
Dependencia OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO
Cargo JEFE OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO
1.Con cuantos equipos cuenta la entidad 97
2. El software se encuentra debidamente
licenciado? Si
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3. ¿Qué mecanismos de control se han
implementado para evitar que los usuarios
instalen programas o aplicativos que no cuenten
con la licencia respectiva?

La Oficina de Sistemas ha implementado
diferentes mecanismos de control, entre los cuales
se destacan:  Implementación de firewall
institucional (Zyxel Firewall) para control y
seguridad de la red.  Uso de herramientas de
protección contra software malicioso y
aplicaciones fraudulentas.  Implementación de
políticas de seguridad informática y filtros de
contenido.  Restricción de permisos de
instalación de software mediante cuentas de
dominio.  Para instalar cualquier software se
requiere la clave de administrador, la cual es
administrada exclusivamente por el área de
sistemas.  Cada usuario cuenta con credenciales
individuales para acceso a los sistemas de
información, evitando el uso de usuarios
genéricos.  La cuenta administradora del sistema
solo es utilizada por el área de sistemas y en
situaciones específicas de administración.  Se
limita el otorgamiento de privilegios
administrativos únicamente al personal
autorizado.  Los usuarios deben abstenerse de
utilizar software no autorizado por la Oficina de
Sistemas.  La instalación de software externo
requiere solicitud formal, autorización del jefe
inmediato y verificación de la licencia
correspondiente. En el caso del software,la
entidad realiza la conservación digital de
instaladores y licencias para efectos de control y
consulta. Cuando el licenciamiento no es renovado
o el software deja de utilizarse, las claves de
activación son inhabilitadas.

4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software
dado de baja en su entidad?

En el caso del software, la entidad realiza la
conservación digital de instaladores y licencias
para efectos de control y consulta. Cuando el
licenciamiento no es renovado o el software deja
de utilizarse, las claves de activación son
inhabilitadas. Respecto a los equipos de cómputo
dados de baja, estos siguen el procedimiento
establecido por la entidad para la baja de bienes
tecnológicos, el cual incluye su registro, retiro del
inventario y disposición final conforme a la
normatividad institucional.
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Ingrese el Link de la publicación en su entidad del
Informe de Software en los términos de la Circular
04 del 22 de diciembre de 2006 del Consejo
Asesor del Gobierno Nacional en materia de
Control Interno

https://epz.gov.co/wp/informes-derechos-de-autor/

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico +57 (601)
7868220 ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

Se ha enviado una copia al correo registrado: lgarcia@epz.gov.co

https://apps.derechodeautor.gov.co/Isoft/info@derechodeautor.gov.co





